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Nro. Fecha ingreso Radicación  Clase actuación Accionante Accionado 

Hoy 12-Jul.-2021 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

1/9 08-Jul.-2021 155004089001-

2017-00069-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 07-Jul.-2021 la entidad que 

cumple las funciones de secuestre 

ASACOOP presenta informe y solicita 

relevo. 

08-Jul.-2021 

1.- CORRER EN TRASLADO las cuentas presentadas por el secuestre. 

2.- DESIGNAR como nuevo secuestre al GRUPO PROSPERAR ABB S.A.S. 
3.- DEJAR CONSTANCIA la entidad se encuentra enterada de la designación. 

4.- FIJAR las 09:00 horas del próximo 22-JUL.-2021 entrega del inmueble. 

5.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente. 

2/9 08-Jul.-2021 151874089001-

2019-00004-00 
EJECUTIVO  ALCIRA GUTIÉRREZ 

YAMILE RODRÍGUEZ 

BERNAL 

1. Que la última actuación en el presente 

proceso fue el 21-jun.-2019. 13-Jul.-2021 

1.- TENER por desistido tácitamente el presente proceso ejecutivo singular. 

2.- DECLARAR la terminación de dicho proceso judicial. 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
4.- ORDENAR su devolución de dineros a favor de la parte ejecutada. 

5.- ABSTENERSE de condenar en costas o en perjuicios a cargo de las partes. 

6.- DEVOLVER a la parte accionante la demanda y sus anexos. 
7.- SEÑALAR que procede únicamente el recurso de reposición. 

3/9 08-Jul.-2021 155004089001-

2019-00023-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 08-Jul.-2021 el ejecutante 

solicita medida cautelar.    08-Jul.-2021 
1.- DESPACHAR POSITIVAMENTE la aludida petición hecha por el ejecutante. 

2.- ORDENAR a secretaría que proceda a librar la respectiva comunicación. 
3.- ORDENAR notificar esta providencia en el estado más próximo. 

4/9 08-Jul.-2021 151874089001-

2019-00046-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL FONSECA 

ÁVILA Y NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE GRACIANO 

FONSECA 

1. Que el 08-Jul.-2021 el curador ad litem 
designado solicita aplazamiento de 

audiencia. 
13-Jul.-2021 

1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición del señor curador ad-litem. 

2.- REITERAR a las partes las advertencias hechas al momento de fijar fecha. 

 
 

5/9 08-Jul.-2021 155004089001-

2019-00057-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 
RUBÉN DARÍO 

CALIXTO RAMÍREZ 

1. Que el 08-Jul.-2021 el ejecutante 

solicita medida cautelar.    13-Jul.-2021 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros. 

2.- LIMITAR la anterior medida cautelar en ($100’000.000,oo). 
3.- ORDENAR comunicar lo aquí decidido por el medio más expedito. 

4.- REQUERIR tanto a la ALCALDÍA DE OICATÁ como a HACIENDA. 

5.- ORDENAR notificar esta providencia en el estado más próximo. 

6/9 08-Jul.-2021 151874089001-

2019-00078-00 
Ley 1561 

JOSÉ DIONISIO QUIROZ 

NUMPAQUE 

HDROS. HIPÓLITO 

QUIROZ 

1. Que el 02-Jul.-2021 venció el termino 
concedido a la parte actora para cumplir 

carga procesal de allegar documentación 

ante la ANT. 2. Que el 24-Jun.-2021 la 
ORIIPPT dio respuesta. 3. Que el 25-Jun.-

2021 la parte actora allega trámite ante la 

ANT. 

13-Jul.-2021 

1.- REQUERIR a la OFICINA JURÍDICA y Director (a) de la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS -A.N.T.- para que, dentro de los quince (15) días 

siguientes se sirva dar respuesta a este juzgado. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

7/9 24-Jun.-2021 151874089001-

2021-00010-00 
LEY 1561 

ANA CECILIA BAUTISTA 

FONSECA 

PERSONAS 

INDETERMINADAS  

1. Que el 17-Jun.-2021 venció el termino 
concedido a las entidades para contestar 

requerimiento. 2. Que el 10-Jun.-2021 el 

accionante allega solicitud. 3. Que el 16 y 
17-Jun.-2021 la ANT allega respuesta y 

complemento de respuesta. 

13-Jul.-2021 

1.- INADMITIR la reforma de la demanda tramitada. 

2.- PONER DE PRESENTE q el juez debe rechazar las pruebas notoriamente 

impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles. 
3.- DAR APERTURA de incidente tendiente a determinar si resulta viable o no 

sancionar pecuniariamente al director de la A.N.T.  

4.- Consecuencia de la anterior determinación, se dispone: 
7.- ORDENAR a Secretaría ingrese al Despacho. 
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Nro. Fecha ingreso Radicación  Clase actuación Accionante Accionado 

Hoy 12-Jul.-2021 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

8/9 08-Jul.-2021 151874089001-

2021-00016-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

ODILIA GARCÍA RAMÍREZ 

EN REPR. YVQG Y  

KDQG 

JOSÉ VICENTE 

QUITO GUAYACÁN   

1. Que el 07-Jul.-2021 el Banco BBVA 
solicita se informe la cuantía de la medida 

de embargo. 
08-Jul.-2021 

1.- ESTABLECER como cuantía límite del embargo. 

2.- ORDENAR a secretaría reiterar dicha medida cautelar. 

3.- ORDENAR notificar esta providencia en el estado más próximo por ser fijado 
(14-Jul.-2021). 

9/9 12-Jul.-2021 151874089001-

2021-00024-00 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

GABRIEL GEOBANY 

HERNÁNDEZ LÓPEZ  

PEDRO IGNACIO 

GONZÁLEZ 

CORDERO 

1. Que el 12-Jul.-2021 fue radicada 

solicitud de conciliación con anexos 

completos. 
13-Jul.-2021 

PRIMERO.- Se FIJA las 14:00 horas del 22-Jul.-2021 para conciliación. 

SEGUNDO.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente. 


